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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 22 de enero  de 2026.  

Acuerdo n.° 604 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
Considerando: 

 
I. Que el artículo 65 de la Constitución  expresa que la salud de los habitantes constituye 

un bien público, así mismo que su conservación y restablecimiento es obligación del 
Estado y las personas. 

II. Que el artículo 40 del Código de Salud faculta al Ministerio de Salud, para dictar las 
normas pertinentes, organizar, coordinar y evaluar la ejecución de las actividades 
relacionadas con la Salud; asimismo en el artículo 41 expresa que corresponde al 
Ministerio, organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de 
todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias, entre otros.  

III. Que en el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento interno del Órgano Ejecutivo se 
establece que compete al Ministerio de Salud, dictar las normas y técnicas en materia 
de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la 
salud de la población que utiliza métodos de planificación familiar.  

IV. Que en el artículo 1 de la Ley especial de inclusión de las personas con discapacidad  
establece que se debe reconocer, proteger y garantizar el ejercicio y disfrute pleno de 
los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. 
Asimismo, el artículo 53 del mismo cuerpo normativo, referente a salud sexual y 
reproductiva define que las instituciones que presten servicios de salud, deberán 
implementar acciones encaminadas a garantizar la atención en salud sexual y 
reproductiva de las personas con discapacidad, con énfasis en las mujeres con 
discapacidad, sin distinción alguna. Se garantiza el respeto a la autonomía de las 
mujeres con discapacidad en los procesos de planificación familiar y en casos de 
esterilizaciones, basados en su consentimiento libre e informado.  

V. Que es necesario emitir un documento regulatorio sobre planificación familiar  con la 
información  científica actualizada para garantizar la prestación de estos servicios con 
calidad. 
 

POR TANTO, en uso de sus facultades legales, ACUERDA emitir los siguientes:  

Lineamientos técnicos para la provisión de servicios de planificación 
familiar  
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I. Introducción  

En El Salvador un componente esencial para la provisión de servicios integrales en salud es 
la oferta de servicios de planificación familiar basados en el enfoque familiar, comunitario, 
de derechos humanos, interculturalidad, inclusión e intersectorialidad, a través del acceso 
oportuno a diferentes métodos de planificación familiar de acuerdo con evidencias 
científicas actualizadas.  
 
El acceso a servicios de planificación familiar permite a las personas elegir de manera libre, 
consciente, informada y voluntaria los métodos que más respondan a sus necesidades en 
el marco de sus proyectos de vida. Esto constituye un derecho humano fundamental y 
contribuye al ejercicio de la autonomía de las personas, con el fin de lograr condiciones 
para concretar su proyecto de vida, reforzando el bienestar propio y el de su familia.  
 
Los servicios de planificación familiar deben ser oportunos, eficaces y seguros, por ende, 
el personal de salud que presta estos servicios debe conocer y tener las competencias y 
habilidades para brindar estas atenciones con el más alto estándar de calidad, basándose 
en el mayor grado de actualización científica posible, a fin de satisfacer las necesidades de 
la población que utiliza métodos de planificación familiar .  
 
Debido a los recientes avances científicos y tecnológicos en materia de planificación 
familiar, se requiere actualizar las disposiciones para la provisión de servicios de 
planificación familiar, además se incorporan las bases conceptuales, así como las última 
evidencia científica disponible, con el fin de ser integradas a la prestación de servicios en 
las instituciones del SNIS, para brindar una atención integral en salud, facilitando el acceso 
a la utilización de los diferentes métodos de planificación familiar .  
 
En el presente documento se ha incluido información de los servicios de planificación 
familiar tales como la consejería balanceada plus, los criterios médicos de elegibilidad, así 
como los aspectos técnicos de todos los métodos planificación familiar disponibles 
actualmente, incluye el manejo  de efectos esperados y eventos adversos. Contiene 
además información sobre los aspectos logísticos a nivel nacional, como el sistema de 
abastecimiento y el sistema de información que permiten mantener el adecuado 
suministro de insumos necesarios para dar cumplimiento a la demanda con las diferentes 
opciones de planificación familiar, además, el sistema de monitoreo y evaluación que 
permitirá a las diferentes instituciones del SNIS, el seguimiento a indicadores clave para la 
mejora continua del servicio.  
 
Para incorporar en la prestación de servicios a los avances científicos recientes en materia 
de planificación familiar, se han elaborado estos Lineamientos a fin que el personal de 
salud del SNIS cuente con una herramienta de consulta con información actualizada que 
les permita ofrecer el más alto grado de calidad de servicios de planificación familiar a la 
población salvadoreña.  
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II. Objetivos 
 

General 
Establecer disposiciones técnicas para la provisión de servicios de planificación familiar 
con enfoques familiar, comunitario, de derechos humanos, interculturalidad, inclusión e 
intersectorialidad basadas en evidencia científica en los diferentes niveles de atención del 
Sistema Nacional Integrado de Salud  

 

Específicos 
1. Definir  los elementos técnicos para las diferentes opciones de  métodos para la  

planificación familiar disponibles en las instituciones del SNIS.  
2. Estandarizar los procedimientos para la aplicación de las diferentes opciones de 

planificación familiar, incluyendo la consejería.  
3. Fortalecer las competencias t écnicas, éticas y socioculturales en la provisi ón de 

servicios de planificaci ón familiar en los diferentes niveles de atención del SNIS.  
4. Implementar la metodología estandarizada para el registro, monitoreo, asistencia 

técnica, supervisión y evaluación del cumplimiento de los presentes lineamientos 
técnicos .  

 

III. Ámbito de aplicación 

Está sujeto al cumplimiento de los presentes lineamientos técnicos el personal 
multidisciplinario de  los diferentes niveles del SNIS. 
 

IV. Marco de referencia  
Los presentes lineamientos técnicos están basados en la situación nacional de salud, para 
obtener mejores resultados en la provisión de servicios de planificación familiar, integran 
el enfoque de inclusión, así como condiciones para el acceso a la planificación familiar de 
las personas con discapacidad, además el enfoque de interculturalidad y enfoque familiar . 
 

1. Enfoque de familia  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el artículo 23 del Pacto Internacional de derechos civiles y políticos, la familia 
es el grupo natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y el Estado. Por ello es indispensable definir políticas públicas tendientes a 
respaldar a la familia (8). 

 
La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del Estado. Se 
reconoce el rol fundamental de la familia como medio natural para garantizar la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes y su papel primario y preponderante en 
su desarrollo (9). 
 

En la oferta de servicios de planificación familiar lo ideal es contar con la participación 
igualitaria de ambos miembros de la pareja y no perpetuar la práctica de dejar toda la 
responsabilidad en la toma de decisiones a la mujer, en tanto que los embarazos no 
planificados afectan a la vida no solo de ella sino también del hombre y de las hijas o los 
hijos ya presentes. En ese sentido, el personal de salud deberá promoverla, salvo claros 
casos de violencia intrafamiliar, la participación del hombre en las atenciones en 
planificación familiar.  
 

Así mismo se deben promocionar en el hombre los métodos de planificación familiar 
tanto temporales como permanentes, propiciar cambios de actitud en cuanto a la 
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pertinencia que el conocimiento de estas opciones tiene en su vida y la de su núcleo 
familiar.  
 

2. Promoción de la salud 
Para la implementación de los procesos de promoción de la salud en materia de 
planificación de las familias se debe tomar como base lo establecido en los Lineamientos 
técnicos para la promoción de la salud , vigentes que incluye la adaptación de materiales 
comunicacionales y técnicas educativas que deben orientarse con enfoque de salud 
integral, inclusión, interculturalidad, ciclo de vida, entre otros , según lo establecen los 
lineamiento técnicos para la promoción de la salud, vigentes. .(10)  
 
En el marco de la provisión de servicios de planificación familiar, las instituciones 
prestadoras deberán garantizar la incorporación del enfoque de entornos saludables 
como componente transversal de la atención. Para efectos de esta normativa, se 
entenderá por entornos saludables aquellos espacios físicos, sociales y psicosociales que 
promueven el bienestar integral, protegen frente a riesgos para la salud y fortalecen la 
autonomía de las personas usuarias en el ejercicio de sus derechos sexuales y 
reproductivos.  
 
La implementación de este enfoque deberá reflejarse en acciones de promoción, 
prevención y protección en los distintos ámbitos donde se prestan servicios, incluyendo el 
hogar, centros educativos, lugares de trabajo, comunidades, centros penales y mercados, 
entre otros. Asimismo, los servicios de planificación familiar deberán desarrollarse en 
ambientes seguros, accesibles, libres de violencia y discriminación, que propicien la toma 
de decisiones informadas y respeten la dignidad de las personas.  
 
Para tal efecto, las entidades  responsables deberán considerar los siguientes 
componentes:  
a) Ambiente físico, que comprende condiciones de saneamiento básico, higiene, 

infraestructura adecuada y disponibilidad de servicios esenciales . 
b) Ambiente psicosocial, que incluye la promoción de relaciones interpersonales 

positivas, autoaceptación, propósito de vida, crecimiento personal y autonomía . 
c) Promoción de la salud y prevención de enfermedades, mediante el fortalecimiento de 

habilidades y competencias  que permitan a las personas identificar riesgos y adoptar 
conductas favorables para su salud sexual y reproductiva.  

 
Las principales acciones deben integrarse de la siguiente manera:  
a) Las instituciones del SNIS, deben promover la planificación familiar  en todas las 

personas que requieran de estos servicios, ya sea por demanda, riesgos en la salud de 
las mujeres y otros factores que vayan en detrimento de una adecuada salud en 
función de su desarrollo integral en la comunidad.  

b) El personal multidisciplinario responsable de elaboración del plan integrado de 
promoción, debe incorporar actividades de la planificación familiar como un derecho 
a la salud y la prevención de las principales morbilidades y complicaciones 
relacionadas con la salud reproductiva en el ciclo de vida en los diferentes niveles de 
atención.  

c) Los planes de promoción deben tener un monitoreo y seguimiento de las 
intervenciones y los indicadores de planificación familiar para el logro de los 
objetivos.  

d) En los establecimientos del SNIS se deben implementar metodologías y técnicas 
educativas (consejerías, capacitaciones, charlas educativas, orientaciones, 
demostraciones, sesiones, aplicaciones digitales, entre otras, que incidan en los 
proyectos de vida familiar en materia de salud reproductiva) para que el personal de 
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salud los desarrolle con la población de forma participativa y accesible.  

 
V. Contenido técnico 

 
Las instituciones del SNIS debe garantizar que el personal multidisciplinario cumpla 
las siguientes disposiciones: 
 

1. Criterios médicos de elegibilidad (CME) 

Los criterios médicos de elegibilidad (CME) para el uso de anticonceptivos, contienen 
recomendaciones basadas en la evidencia en cuanto a las condiciones en las que una 
persona puede usar métodos de planificación familiar en forma segura.  
 
Para establecer los criterios médicos de elegibilidad,se deben realizar las siguientes 
evaluaciones:  
a) Considera la inclusión de las condiciones de salud relevantes.  
b) Evalúa las condiciones basadas en evidencia científica.  
c) Incluye las etapas de la vida que pueden afectar la elección del método de 

planificación familiar.  
d) incluye los aspectos relacionados con los servicios necesarios para la atención en 

relación con el uso del método.   
 

Cuadro 1. Condiciones que afectan la elegibilidad para el uso de cada método 
anticonceptivo 

Categorías Con criterio clínico 
Categoría 1  Una condición para la que no hay restricción en cuanto al uso del 

método anticonceptivo.  
Categoría 2  Una condición en donde las ventajas del uso del método generalmente 

superan los riesgos teóricos o probados.  
Categoría 3  Una condición donde los riesgos teóricos o probados generalmente 

superan las ventajas del uso del método.  
Categoría 4  Una condición que representa un riesgo de salud inadmisible si se 

utiliza el método.  
Fuente:  CDC. Criterios de elegibilidad médica para uso de anticonceptivos, año 2020. Disponible en:        
https://www.cdc.gov/reproductivehealth/contraception/contraception_guidance.htm  
 

Cuadro 2. Categorías y criterios clínicos del uso de métodos anticonceptivos 
Categorías Con criterio clínico Con criterio 

clínico limitado 
1 Use el método en cualquier circunstancia  Si, usar el 

método  2 En general, use el método  
3 El uso del método generalmente no se 

recomienda, a menos que otros métodos más 
adecuados no estén disponibles o no sean 
aceptados o haya serias dificultades de 
adherencia. 

No usar el 
método  

4 No debe usarse el método  
Fuente:  CDC. Criterios de elegibilidad médica para uso de anticonceptivos, año 2020. Disponible en: 
https://www.cdc.gov/reproductivehealth/contraception/contraception_guidance.htm  

 
En los CME, también se valoran los criterios médicos para el inicio (cuando la condición 
clínica es previa a la elección de un método) o la continuación (en el caso en que se 
presente la condición clínica mientras la persona esté usando el método) del uso de los 
métodos.  
 

https://www.cdc.gov/reproductivehealth/contraception/contraception_guidance.htm
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Al utilizar las herramientas para consultar los CME, debe tenerse en cuenta que en algunos 
casos se determinaron diferentes categorías de criterios de elegibilidad para el inicio y la 
continuación; esas diferencias se marcan con las letras I y C, I=Inicio y C=Continuación. 
Cuando I y C no se indican o aclaran, significa que la categoría es la misma para el inicio y 
la continuación.  
 

1.1 Herramientas de consulta de los CME 
Las herramientas de consulta rápida, que facilitan la orientación adecuada que el 
profesional de salud puede brindar a la mujer en el momento de la consejería en 
planificación familiar, ya sea en el momento del inicio de un método, cambio de este o 
consulta de seguimiento, son las siguientes:  
1. Tablas de CME del CDC última actualización a la fecha: año 2020 (Anexo 1).  
2. Discos de CME. 
3. Aplicaciones móviles.  
 
Es importante tomar en cuenta que las condiciones médicas o los estilos de vida de las 
personas pueden cambiar de un período a otro.  

 

2.Provisión del método 
2.1 Inscripción o un control subsecuente   
Si el responsable es personal médico, lo realizará por medio de la prescripción de una 
receta. En el caso que la inscripción o control subsecuente se brinde por personal de 
enfermería, o de salud materno infantil, debidamente capacitados, se efectuará por medio 
de una requisición médica, de acuerdo a lo establecido en los άLineamientos técnicos para 
ƭŀǎ ōǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ȅ ŘƛǎǇŜƴǎŀŎƛƽƴέ vigentes, en el apartado  
ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ técnicas en cuanto a la dispensación έΣ vigente.  
 
Todos los métodos (medicamentos e insumos de planificación familiar) pueden ser 
provistos por el personal médico, de enfermería de salud materno infantil y promotores de 
salud debidamente capacitados.  
 
Los promotores de salud realizarán la entrega informada de medicamentos e insumos de 
planificación familiar.  
 
El personal no médico encargado de brindar provisión de medicamentos o insumos de 
planificación familiar debe realizar la entrega informada de medicamentos  según los 
ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ άLineamientos técnicos para las buenas prácticas de prescripción y 
ŘƛǎǇŜƴǎŀŎƛƽƴέ vigentes, esto implica la entrega de medicamentos acompañada de 
recomendaciones técnicas que optimizan la administración y conservación del 
medicamento, y pretenden la adherencia al tratamiento farmacoterapéutico para la 
recuperación del estado de salud del usuario.  
 
Para la provisión de los medicamentos de planificación familiar se propone el siguiente 
proceso (ver tabla 1) para la entrega informada de medicamentos, el cual puede ser 
adaptado por cada región, SIBASI o establecimiento de salud según sus necesidades.  
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Tabla 1. Pasos a seguir para la entrega informada de medicamentos anticonceptivos 

Número de paso Responsable en la 
unidad de salud Descripción del paso 

Paso 1 
Cálculo de necesidad 
de medicamento de  
planificación familiar  

Enfermera(o) 
referente de  
planificación familiar  

En base a consumo promedio mensual hará 
cálculo de necesidad de medicamento 
anticonceptivo: Valerato de estradiol/Enantato de 
noretisterona, 17- acetato de 
medroxiprogesterona, Implantes, ACO, etc. 
(según existencia de unidad de salud)  

Paso 2 
Elaborar requisición  

Enfermera(o) 
referente de  
planificación familiar  

Elaborar requisición de los medicamentos de  
planificación familiar, solicitando producto para 
dos semanas y esta será autorizada por medico 
director/coordinador de la unidad de salud  

Paso 3 
Descargo y custodia  

Responsable de 
farmacia  

Hacer el descargo del método de planificación 
familiar autorizado y lo tendrá en custodia en su 
área de farmacia 

Paso 4 
Elaborar nota de 
entrega y registro 
formulario 1  

Enfermera(o) 
referente de  
planificación familiar  

Elaborar una nota registrando el nombre, edad, 
ŦŜŎƘŀΣ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ȅ ŀƎǊŜƎŀǊ άŦŀǾƻǊ 
entregar una ampolla de 5 mg de valerato de 
ŜǎǘǊŀŘƛƻƭ ȅ рл ƳƎ ŘŜ Ŝƴŀƴǘŀǘƻ ŘŜ ƴƻǊŜǘƛǎǘŜǊƻƴŀέ ȅ 
lo  registrará en el formulario 1 de logística 
planificación familiar (ya conocido por el recurso)  

Paso 5  
Entrega de método 
planificación familiar y 
registro  

Responsable de 
farmacia  

Entrega a usuaria del método planificación 
familiar en custodia, registrara el dato en 
formulario 1 de logística de planificación familiar 
(ya conocido por el recurso)  

Paso 6  
Cumplir el método  
planificación familiar y 
registro  

Enfermera referente 
de planificación 
familiar  

Cumplirá el método de  planificación familiar a la 
usuaria, haciendo las anotaciones respectivas en 
libro de inyectables, tarjeta de usuaria activa, nota 
de enfermería en SIS, y la consejería en SIS al 
identificar situación que lo amerite  

Paso 7 
Revisión de 
formularios y nueva 
requisición  

Enfermera referente 
de planificación 
familiar  

Antes de finalizar las dos semanas se cotejará el 
formulario 1 de farmacia y el formulario 1 de 
enfermería, al identificar inconsistencias se deberá 
hacer revisión de tal manera que se corrijan las 
inconsistencias y procederá a realizar la 
requisición del método planificación familiar para 
las próximas 2 semanas 

Paso 8 
Entrega del método 
de planificación 
familiar por indicación 
medica  

Responsable de 
farmacia  

Para las inscripciones y controles subsecuentes el 
responsable de la farmacia entregará el método 
de planificación familiar con la receta emitida por 
el médico que realiza la atención y lo registrará en 
formulario  1 exclusivo para entrega de método de 
planificación familiar que no está bajo custodia 
(farmacia llevará dos formularios 1: uno para el 
método de planificación familiar en custodia y 
otro para entrega con receta emitida por médico 
que realiza la atención)  

Fuente: Ministerio de Salud, 2025. 
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3. Métodos de planificación familiar temporales 
El objetivo de los métodos temporales es evitar embarazo durante un periodo específico 
de tiempo.  
 
Se pueden clasificar de la siguiente forma:  
 

Flujograma 1. Clasificación de los métodos de planificación familiar temporales 

 
 
Fuente: Ministerio de Salud, 2025. 
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Cuadro 3 Mecanismo de acción 

Métodos 
hormonales solo 

de progestina 

Métodos 
hormonales solo 
de progestina y 

combinados 

DIU de cobre 
 

Condones 
(masculinos y 
femeninos) 

1. Impedir la ovulación  
2. Espesar el moco cervical, 

dificultando el paso de 
espermatozoides  

3.  
 

1. Impedir la movilidad de 
los espermatozoides 
interfiriendo con los 
mecanismos de 
respiración celular  

2. Espesar el moco 
cervical  

3. Causar endometritis 
aséptica 

1. Impedir el paso 
de los 
espermatozoides  

Fuente: Planificación Familiar un Manual mundial para proveedores, 2022  
 

Tabla 2. Efectividad 

  Tasa de embarazo en el primer año  
(Trussell y Aikenb) 

Tasa de embarazo a 
los 12 meses (Polis 
et al.) 

Método anticonceptivo  Uso sistemático 
y correcto  

Como se usa 
comúnmente  

Como se usa 
comúnmente  

Implantes  0.1 0.1 0.6 

Vasectomía 0.1 0.15  

EQB femenina 0.5 0.5  

DIU LNG 0.5 0.7  

DIU Cu 0.6 0.8 1.4 

MELA (por 6 meses) 0.9 2  

Inyectable mensual  0,05 3  

Inyectable progestina  0.2 4 1.7 

ACO 0.3 7 5.5 

PSP 0.3 7  

Parche combinado  0.3 7  

Anillo vaginal combinado  0.3 7  

Condón masculino  2 13 5.4 

Método de la ovulación  3 23  

Coitus interruptus  4 20 13.4 

Condón femenino  5 21  

Espermicidas 16 21  

Diafragma con espermicidas  16 17  

Ningún método  85 85  

 Fuente:  Planificación Familiar un Manual mundial para proveedores, 2022.  
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Retorno a la fertilidad 
Inmediata para todos los métodos temporales, a excepción de los inyectables solo de 
progestina (Acetato de Medroxiprogesterona). En promedio, tras suspender su uso, se 
necesitan varios meses más para que la mujer quede embarazada que cuando se 
suspenden otros métodos de planificación familiar.  
 

Protección contra infecciones de transmisión sexual 
Ninguna, a excepción de los condones masculinos y femeninos .  
 

A.Anticonceptivos orales combinados 

A.1. Presentaciones 
a) Sobre o paquete con 21 píldoras que contienen hormonas.  
b) Sobre o paquete con 28 píldoras: 21 pastillas que contienen hormonas y 7 pastillas sin 

contenido hormonal.  
c) Sobre o paquete con 28 píldoras: 24 que contienen hormonas y cuatro sin contenido 

hormonal.  
 

A. 2 Mujer en edad fertil  
El personal de salud debe cumplir las siguientes consideraciones para prescribir ACO:  
a) En caso de una mujer, puede empezar a utilizar ACO cuando quiera, siempre que 

haya certeza razonable de que no está embarazada,verificar según se establece en el 
Anexo 2.  

b) Debe iniciar el ACO:  
V Plazo máximo de 5 días desde el inicio de la menstruación, no necesita un método 

de respaldo.  
V Posterior a más de 5 días desde el inicio de la menstruación, puede tomar ACO en 

cualquier momento.  
V Si existe una certeza razonable de que no está embarazada, tendrá que usar un 

método de respaldo.  
V Si el método anterior era un dispositivo intrauterino (DIU), puede comenzar a 

tomarlos de inmediato.  
V Si ha estado usando un método anticonceptivo hormonal sistemática y 

correctamente puede iniciar su uso en cualquier momento. No es necesario 
esperar a la próxima menstruación. No es necesario un método de respaldo.  
V Si está en amenorrea no relacionada con eventos obstétricos (parto o lactancia 

materna), puede comenzar a tomar ACO en cualquier momento, si es 
razonablemente seguro que no está embarazada. Necesitará un método de 
respaldo. 
V Después de tomar anticoncepción de emergencia de progestágeno solo o 

estrógeno y progestágeno combinados, puede comenzar a tomar o reanudar la 
toma de ACO inmediatamente. No es necesario esperar a la próxima menstruación, 
pero deberá utilizar método de respaldo los próximos 7 días.  

 

A.3 Durante el pos parto 
a) 6 meses posparto : y está dando lactancia materna exclusiva o antes de los 6 meses si 

la lactancia ya no es el alimento exclusivo del hijo/a (lo que ocurra primero).  
b) Más de 6 meses pos parto : y no se ha restablecido la menstruación, puede 

comenzar a usar ACO en cualquier momento, si existe una certeza razonable de que 
no está embarazada. Tendrá que usar un método de respaldo durante los 7 primeros 
días. 

c) Menstruación después de los 6 meses posparto , puede comenzar a tomar ACO de 
la manera recomendada para las mujeres que tienen ciclos menstruales.  
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d) No brinda lactancia materna , puede comenzar a tomar ACO en cualquier momento 
entre los días 21 y 28 después del parto. Proporciónele píldoras en cualquier 
momento para que empiece a tomarlas durante esos 7 días. No es necesario un 
método de respaldo.  

 

A.4 Pos aborto 
El personal de salud del SNIS debe cumplir las siguientes actividades:  
a) Inmediatamente: No necesita un método de respaldo si  inicia los ACO en un plazo 

máximo de 7 días desde un aborto en el primer o segundo trimestre.  
b) Posterior a  7 días desde el aborto en el primer o segundo trimestre , debe iniciar 

ACO en cualquier momento si se ha descartado el embarazo. Necesitará un método 
de respaldo durante los 7 primeros días de toma de las píldoras.  

 

A.5 Indicaciones para el uso de ACO 
El personal de salud debe indica r ACO y brindar las siguientes orientaciones a la mujer : 
a) Tomar la pastilla todos los días y comenzar un nuevo paquete de tabletas de manera 

oportuna.  
b) Asociar la toma de la pastilla con una actividad diaria : como lavarse los dientes , puede 

ayudarla a acordarse. 
c) Tomar la pastilla todos los días a la misma hora ayuda también a reducir algunos 

efectos secundarios.  
d) Si la mujer vomita en un plazo de 2 horas después de haber tomado una pastilla, debe 

tomar otra pastilla del envase lo antes posible, y continuar su toma como siempre.  
e) Si la mujer tiene vómitos o diarrea durante más de 2 días, debe seguir las 

instrucciones para los casos en que se dejan de tomar 3 o más pastillas.  
f) Si se va a someter a una intervención de cirugía mayor, o si tiene la pierna enyesada, o 

si, por el motivo que sea, no podrá movilizarse durante varias semanas, la mujer debe 
comunicar que está utilizando ACO, dejar de tomarlos y usar un método de respaldo 
durante ese período. Podrá reanudar la toma de ACO, 2 semanas después de que 
pueda movilizarse de nuevo.  

 

A.6 Indicaciones ante el olvido  
El personal de salud debe informar  a la mujer que  ante olvido en la toma  de los ACO lo 
siguiente:  
a) Si olvida tomar 1 o 2 pastillas debe tomar una lo antes posible. El riesgo de embarazo 

es bajo o nulo.  
b) Si empezó un paquete de tabletas nuevo 1 o 2 días tarde, tome una pastilla 

anticonceptiva hormonal lo antes posible.  
c) Si olvida tomar las pastillas durante 3 o más días consecutivos en las primeras tres 

semanas, o empezó un paquete de tabletas nuevo 3 o más días tarde, debe tomar una 
pastilla lo antes posible y terminar todas las del paquete de tabletas, descartar las 7 
pastillas no hormonales del paquete de tabletas de 28 y comenzar un nuevo envase al 
día siguiente.  

 
Además, debe usar un método de respaldo durante los 7 días siguientes. Si ha tenido 
relaciones sexuales en los 5 últimos días, se puede plantearse el uso de anticoncepción de 
emergencia.  
 

Cuadro 4. Beneficios y riesgos 

Beneficios Riesgos 
Ayudan a proteger contra:  
V Riesgos de embarazo 
V Cáncer endometrial*  
V Cáncer de ovario*  

Muy raros:  
V Trombosis venosa profunda  
V Embolia pulmonar  
Extremadamente raros:  
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V Enfermedad inflamatoria pélvica sintomática  
Pueden ayudar a proteger contra:  
V Quistes ováricos  
V Anemia ferropénica  
Reducen:  
V Dismenorrea  
V Problemas de sangrado menstrual  
V Dolor asociado a la ovulación   
V Exceso de vello en la cara o el cuerpo  
V Síntomas del síndrome de ovario poliquístico 

(sangrado irregular, acné, exceso de vello en 
la cara o el cuerpo) y  

V Síntomas de la endometriosis (dolor pélvico, 
sangrado irregular)  

V Accidente cerebrovascular  

V Infarto de miocardio  

Fuente:  Manual mundial para proveedores 2022 . 

* Esta protección se mantiene durante 15 o más años tras dejar de utilizarlos.  
 

A.7 Efectos secundarios 
Algunas mujeres refieren que presentan:  
a) Cambios en los patrones de sangrado, por ejemplo: sangrado más escaso y durante 

menos días, sangrado irregular, sangrado infrecuente o ausencia de menstruación . 
b) Cefaleas. 
c) Mareos.  
d) Náuseas.  
e) Mayor sensibilidad en los senos .  
f) Variación del peso . 
g) Cambios del estado de ánimo .  
h) Acné (puede mejorar o empeorar, pero en general mejora) .  
i) Otros posibles cambios físicos: Aumento de la tensión arterial en unos cuantos 

puntos (mm Hg). Cuando el aumento se debe a los ACO,  la tensión arterial disminuye 
rápidamente tras dejar de usarlos.  

 

Es importante aclarar a la mujer que los efectos secundarios no son signos de enfermedad 
y la mayoría de ellos disminuyen o desaparecen en los primeros meses de uso. Algunas 
mujeres no los presentan.  
 

Los problemas con los efectos secundarios afectan a la satisfacción de la mujer y al uso de 
los ACO. El proveedor o proveedora debe prestarles atención. Si la mujer refiere efectos 
secundarios o problemas, escuche sus inquietudes, asesórela y apóyela y si corresponde, 
de tratamiento. Asegúrese de que entiende el consejo y está de acuerdo. Anímela a seguir 
tomando una pastilla por día, aunque presente efectos secundarios. La omisión de píldoras 
conlleva riesgo de embarazo y puede acentuar algunos efectos secundarios.  
 
Si los efectos secundarios persisten, si es posible se debe probar con otra formulación de 
ACO durante un mínimo de 3 meses y ofrezca ayudar a la paciente a elegir otro método  

de planificación familiar en ese momento si ella quiere, o de no poder superar los 
problemas.  
 

A.7.1 Manejo de efectos secundarios 
a) Sangrado irregular:  Para lograr un alivio moderado y breve, puede utilizar 800 mg de 

ibuprofeno 3 veces al día después de las comidas durante 5 días u otro medicamento 
antiinflamatorio no esteroideo (AINE), empezando cuando comience el sangrado 
irregular. Si ha estado tomando ACO durante más de 3 meses y no mejora con los 
AINE, cambie a otra formulación que esté disponible. Pídale que pruebe la nueva 
formulación durante un mínimo de 3 meses, si el sangrado irregular persiste o si 
comienza después de varios meses de menstruación normal o sin menstruación, o si 
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usted sospecha que el sangrado es por otros motivos, piense en alguna afección de 
fondo no relacionada con el uso del método  de planificación familiar  

b) Cefaleas:  Trate con ibuprofeno 400mg cada 8 horas, acetaminofén 500mg cada 6 
horas u otro analgésico. Debe diferenciarse de las migrañas ya que 
independientemente de la edad, una mujer que presente migrañas, con o sin aura, o 
cuyas migrañas empeoren cuando usa ACO debe dejar de utilizarlos y ayudarla a 
elegir un método de planificación familiar sin estrógenos . 

c) Mayor sensibilidad en senos : Recomiende el uso de sostén incluso al dormir. Puede 
ayudar el uso de compresas calientes o frías. Indicar ibuprofeno 400 mg cada 8 horas 
o acetaminofén 500mg cada 6 horas.  

d) Variación de peso:  Revisar la dieta y estilo de vida. 
e) Cambios en el estado de ánimo: Pregunte sobre cambios que se hayan producido 

en su vida y que puedan afectar a su estado de ánimo o a su deseo sexual, incluidos 
los cambios en la relación con su pareja. Dele apoyo según corresponda.  

f) Acné:  Si la paciente ha tomado ACO durante más de 3 meses y el acné persiste, 
proporciónele otra formulación que esté disponible. Pídale que pruebe la nueva 
formulación durante un mínimo de 3 meses.  

 

A.8 Signos de alarma 
Se debe advertir a la mujer que ante cualquiera de estas situaciones debe consultar de 
inmediato:  
a) Dolor intenso en la pierna o el abdomen.  
b) Dolor intenso de pecho o dificultad respiratoria.  
c) Dolor de cabeza intenso con problemas de la visión.  

A.8.1 Provisión del método 
Consultar página 7 de este documento.  
 

A.8.1.1 Administración del método: 
a) tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ нм ǇŀǎǘƛƭƭŀǎΥ м ŎŀŘŀ ŘƝŀ ȅ т ŘƝŀǎ ŘŜ άŘŜǎŎŀƴǎƻέ ȅ ƭǳŜƎƻ ƛƴƛŎƛŀǊ ƻǘǊƻ 

paquete  
b) Presentación de 28:  pastillas 1 cada día hasta finalizar e iniciar otro paquete sin 

descanso 
 

A.1.8.2 Otros esquemas de administración 
a) Es la ingesta continua de ACO por veinticuatro días y cuatro días de placebo, 

(ejemplo: drosperinona 3mg/etinilestradiol 0.03 mg 24/4).  
b) LƴƎŜǎǘŀ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ !/h ǎƛƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ άŘŜǎŎŀƴǎƻέ ƳŜƴǎǳŀƭΦ /ƻƴ ŜǎǘŜ ŜǎǉǳŜƳŀ ǎŜ 

descansa únicamente una semana cada cuatro meses, en la cual aparece la 
menstruación. Este esquema es utilizado en los siguientes casos:  
V Mujeres con dolor menstrual.  
V Endometriosis anterior o presente.  
V Menstruaciones abundantes sin causa orgánica.  
V Anemias por deficiencia de hierro.  
V Síntomas premenstruales (retención de líquidos, dolor cabeza, irritabilidad, tensión  

mamaria).  
V Fibromas uterinos.  
V Deportistas.  

V Cualquier mujer que no desee tener reglas todos los meses.  
 

A.9 Seguimiento de la paciente 
a) Primer control:  a las 6 semanas  
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b) Segundo control y posteriores: cada año o cuando se estime necesario por la 
paciente.  

 

A.10 Anticonceptivos combinados orales y sospecha de embarazo 
a) Haga una evaluación para detectar un posible embarazo.  
b) Si se confirma el embarazo, suspender los ACO.  
c) No existen riesgos conocidos para el feto concebido mientras la mujer está tomando 

los ACO. 
 

A.11 Mitos:  
a) [ŀ ƳǳƧŜǊ ƴƻ ŘŜōŜ ǘƻƳŀǊǎŜ ǳƴ άŘŜǎŎŀƴǎƻέ ŘŜ ƭƻǎ !/hΦ No existe evidencia de que 

ǘƻƳŀǊǎŜ ǳƴ άŘŜǎŎŀƴǎƻέ ǎŜŀ ǵǘƛƭΦ 5Ŝ ƘŜŎƘƻΣ Ŝǎǘƻ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŘǳŎƛǊ ŀ ǳƴ ŜƳōŀǊŀȊƻ ƴƻ 
planeado. Los ACO se pueden usar con seguridad durante muchos años sin que sea 
necesario dejar de tomarlos periódicamente.  

b) La mayoría de las mujeres no ganan, ni pierden peso debido a los ACO.  El peso 
cambia naturalmente al variar las circunstancias de la vida y a medida que la persona 
se va haciendo mayor. Al ser estos cambios de peso tan comunes, muchas mujeres 
creen que los ACO causan esos aumentos o pérdidas de peso. Sin embargo, en 
algunos estudios se ha observado que, en promedio, los ACO no afectan al peso.  

c) No existe una edad mínima, ni máxima para usar los ACO.  Los ACO pueden ser un 
método apropiado para la mayoría de las mujeres desde la menarquia hasta la 
menopausia.  

 

A.12 Criterios médicos de elegibilidad para el uso de ACO  
Descritos en anexo 1 en columna AHC . 
 

B.Anticonceptivos inyectables combinados (AIC) 

Los inyectables mensuales combinados son preparados que contienen 2 hormonas (un 
progestágeno y un estrógeno) como las hormonas naturales (progesterona y estrógenos) 
presentes en el cuerpo de la mujer.  
 

B.1 Presentaciones 
a) 5 mg de valerato de estradiol más 50 mg de enantato de noretisterona.  
b) 5 mg de cipionato de estradiol más 25 mg de acetato de medroxiprogesterona.  

 

B.2 Consideraciones para prescripción de inyectables combinados: 
El personal de salud debe de tomar en cuenta las siguientes consideraciones para 
prescribir :  
a) Una mujer puede iniciar los inyectables cuando quiera, siempre que haya una certeza 

razonable de que no está embarazada.  
b) Si inicia en el plazo de 7 días desde el inicio de la menstruación, no necesita un 

método de respaldo.  
c) Posterior a 7 días desde el inicio de la menstruación, puede comenzar a utilizar los 

inyectables en cualquier momento, siempre que sea razonablemente seguro que no 
está embarazada y necesitará un método de respaldo para usarlo durante los 7 días 
siguientes a la inyección.  

d) Si el método anterior era un dispositivo intrauterino (DIU), puede iniciar 
inmediatamente los AIC.  

e) Si ha estado usando de manera correcta y consistente otro método hormonal, puede 
iniciar los inyectables mensuales inmediatamente. No es necesario esperar a la 
próxima menstruación, ni un método de respaldo.  
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f) Si el método anterior era otro anticonceptivo inyectable, la primera inyección del 
nuevo inyectable puede administrarse cuando le hubiera correspondido recibir la 
siguiente inyección del inyectable anterior. No es necesario un método de respaldo.  

g) Amenorrea no relacionada con evento obstétrico: Puede comenzar a usar los 
inyectables en cualquier momento, si es razonablemente seguro que no está 
embarazada. Necesitará utilizar un método de respaldo durante los 7 días siguientes a 
la inyección.  

h) Después de tomar anticoncepción de emergencia con levonorgestrel o método 
Yuzpe, puede comenzar a utilizar o reanudar el uso de los inyectables el mismo día en 
que tome las píldoras. No es necesario que espere a la próxima menstruación para 
ponerse la inyección. Necesitará utilizar un método de respaldo durante los 7 días 
siguientes a la inyección. Si no comienza de inmediato, pero regresa en busca de 
inyectables, puede comenzar en cualquier momento si es razonablemente seguro 
que no está embarazada.  

 

B.3 En el pos parto 
a) Menos de 6 meses posparto y lactancia materna: retrase la primera inyección hasta 6 

meses después del parto o cuando la lactancia ya no sea el principal alimento del 
bebé (lo que ocurra primero).  

b) Más de 6 meses posparto con lactancia materna y no se ha restablecido la 

menstruación , puede comenzar con los inyectables en cualquier momento, siempre 

que sea razonablemente seguro que no está  
c) . Necesitará utilizar un método de respaldo durante los 7 días siguientes a la 

inyección.  
d) Más de 6 meses posparto con lactancia materna y ya se ha restablecido la 

menstruación, puede comenzar a utilizar los inyectables tal como se recomienda para 
las mujeres que tienen ciclos menstruales.  

e) Si la mujer no brinda lactancia materna puede iniciarse el método a las 6 semanas 
posparto.  

f) Si no hay lactancia materna y ya pasaron más de 6 semanas, pero no ha restablecido 
la menstruación, puede iniciar el método en cualquier momento, siempre que se esté 
razonablemente seguro de que no está embarazada. Deberá utilizar un método de 
respaldo durante los 7 días siguientes a la inyección.  

g) Si no hay lactancia materna y ya restableció la menstruación, puede comenzar a 
utilizar los inyectables tal como se recomienda para las mujeres que tienen ciclos 
menstruales.  

 
B.4 En el pos aborto 
a) Inmediatamente, si comienza en un plazo máximo de 7 días desde un aborto en el 

primer o segundo trimestre, no necesita un método de respaldo.   
b) Si han pasado más de 7 días desde el aborto en el primer o segundo trimestre, puede 

comenzar a usar los inyectables en cualquier momento si es razonablemente seguro 
que no está embarazada. Necesitará utilizar un método de respaldo durante los 7 días 
siguientes a la inyección.  

 

B. 5Indicaciones para el uso de inyectables combinados 

El personal de salud debe brindar las siguientes indicaciones a la mujer para el uso de 
AIC:  
a) No realizar masaje el lugar de la inyección.  
b) Para que la efectividad sea óptima es importante aplicar la siguiente dosis a las 4 

semanas 
c) La siguiente dosis inyectable puede adelantarse o atrasarse hasta 7 días. 
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B.6 Indicaciones en caso de olvidos en las aplicaciones 
a) Si la mujer regresa menos de 7 días tarde para recibir la siguiente inyección 

programada, puede ponérsela. No hay necesidad de pruebas o evaluaciones, ni de un 
método de respaldo.  

b) Si la mujer acude con 7 días de retraso o más para la fecha de aplicación del 
método,  se le puede poner la próxima inyección si no ha tenido relaciones sexuales 
desde 7 días después de la fecha programada para la inyección. Necesitará  utilizar un 
método de respaldo durante los 7 días siguientes a la inyección  

c) Si acude con 7 días de retraso para la fecha de aplicación del método y ha tenido 
relaciones sexuales sin protección en los 5 últimos días, puede plantearse también 
el uso de anticoncepción de emergencia. Cumpla la inyección e indique método de 
respaldo durante los 7 días siguientes a la inyección.  

d) Si se sospecha embarazo, realizar evaluación para detectar un posible embarazo y 
confirmarlo, si lo hay.  

 

B.7 Beneficios y riesgos 
De acuerdo con estudios realizados hasta el momento los resultados, riesgos y beneficios 
de los anticonceptivos inyectables combinados son similares a los de los ACO. No 
obstante, puede haber algunas diferencias en los efectos sobre el hígado.  
 
En estudios a corto plazo se ha demostrado que los inyectables mensuales tienen, en 
comparación con los ACO, menos efectos sobre la tensión arterial, coagulación, 
descomposición de las sustancias grasas (metabolismo lipídico) y función hepática.  
 

B.8 Efectos secundarios 
Algunas mujeres refieren que presentan:  
a) Cambios en los patrones de sangrado, por ejemplo: sangrado más escaso y durante 

menos días, sangrado irregular, sangrado infrecuente, sangrado prolongado o 
ausencia de menstruación.  

b) Aumento de peso.  
c) Cefaleas.  
d) Mayor sensibilidad en los senos.  
 

B.9 Manejo de efectos secundarios 
a. Cambios en los patrones de sangrado:   

V Tranquilícela explicando que en muchas de las mujeres que utilizan inyectables 
mensuales presentan sangrado irregular. No es perjudicial y en general se hace más 
leve o desaparece tras unos pocos meses de uso.  
V Para lograr un alivio moderado y breve en caso de sangrado prolongado, puede 

utilizar empezando cuando comience el sangrado irregular:  

¶ 800 mg de ibuprofeno 3 veces al día después de las comidas durante 5 días.  

¶ Dexketoprofeno 25 mg, una cada 8 horas de 3 a 4 días u otro medicamento 
antiinflamatorio no esteroideo (AINE),  

V Oriente sobre la ingesta de tabletas con hierro y alimentos ricos en hierro para 
prevenir anemia.  
V Si el sangrado irregular persiste o si comienza después de varios meses de 

menstruación normal o sin menstruación, o si usted sospecha que algo va mal por 
otros motivos, piense en alguna afección de fondo no relacionada con el uso del 
método de planificación familiar  

b. Aumento de peso:  Analice la alimentación de la paciente y asesore según 
corresponda.  

c. Cefaleas:  Administre Ibuprofeno 400mg cada 8 horas o acetaminofén 500mg cada 6 
horas u otro analgésico. Se debe evaluar cualquier cefalea que empeore o aparezca 
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con más frecuencia durante el uso de los inyectables. Es necesario descartar 
migrañas. Independientemente de la edad, una mujer que presenta migrañas, con o 
sin aura, o cuyas migrañas empeoran cuando usa los inyectables mensuales, debe 
dejar de utilizarlos. Ayúdela a elegir un método de planificación familiar sin 
estrógenos.  

d. Mayor sensibilidad en los senos:  recomiende el uso de sostén ajustado incluso para 
dormir. Utilice compresas de agua fría o caliente dos veces al día sobre el área 
sensible, indique acetaminofén 500 mg cada 6 horas o ibuprofeno 400 mg cada 8 
horas. 

 
B.10 Provisión del método 
Consultar página 7 de este documento  
Aplicar una vez al mes por vía intramuscular profunda y sin masaje en el sitio de aplicación 
de preferencia de la mujer; teniendo especial cuidado en no derramar líquido en ninguna 
cantidad.  
 
B.11 Seguimiento de la paciente 
a) Realizar un control inicial a las seis semanas y posteriormente cada año o cuando se 

estime necesario por la paciente. En cada control se debe reforzar la consejería del 
método.  

b) El abastecimiento es cada 4 semanas.  
 
B.12 Anticonceptivos inyectables combinados y sospecha de embarazo 
a) Haga una evaluación para detectar un posible embarazo.  
b) Deje de administrar las inyecciones si se confirma el embarazo.  
c) No existen riesgos conocidos para el feto concebido mientras la mujer está usando 

inyectables mensuales  
 

B.13 Mitos 
a) Las fechas de administración de las siguientes inyecciones NO deben basarse en 

la fecha en que comienza la menstruación. Algunos proveedores piensan que se 
debe aplicar la próxima inyección únicamente cuando comienza la siguiente 
menstruación. Sin embargo, el calendario de inyecciones no debe basarse en los 
episodios de sangrado. La mujer debe recibir la inyección cada 4 semanas, 
independientemente de la fecha de sangrado.  

b) No producen infertilidad en la mujer.  
c) No provocan una menopausia temprana.  
d) No provocan prurito.  
 

B.14 Criterios médicos de elegibilidad para los AIC 
Revisar lo establecido en anexo 1 en la columna AHC  
 

C. Implantes hormonales 
Los implantes son pequeñas varillas de plástico, en forma de cilindros, muy delgados y 
pequeños liberan un progestágeno parecido a la progesterona natural presente en el 
cuerpo de la mujer.  
 

C.1 Tipos 
a) Levonorgestrel 75 mg:  2 varillas que miden 4 cm x 2,5 mm, que contienen 

levonorgestrel (LNG); es muy efectivo durante 5 años. Cada varilla contiene 75 mg de 
levonorgestrel.  
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b) Etonorgestrel 68mg:  1 varilla que mide 4 cm x 2 mm, contiene 68mg de 
etonorgestrel (ETG).  

 

En la información sobre el producto, se indica que puede usarse durante un período de 
hasta 3 años.  
 

C.2 Consideraciones para prescribir implantes hormonales 
El personal de salud debe de tomar en cuenta las siguientes consideraciones:  
a) Una mujer puede comenzar a usar los implantes cuando quiera, si es razonablemente 

seguro que no está embarazada.  
b) Si comienza en el plazo de 7 días desde el inicio de la menstruación, se le pueden 

insertar los implantes inmediatamente y no necesita un método de respaldo.  
c) Si han pasado más de 7 días desde el inicio de la menstruación, se le pueden insertar 

los implantes en cualquier momento, siempre que sea razonablemente seguro que 
no está embarazada. Tendrá que utilizar un método de respaldo durante los 7 
primeros días después de la inserción.  

d) Si la paciente utiliza actualmente un DIU de cobre:  
V Si comienza durante los 7 primeros días de la menstruación, empiece con el 

método hormonal el día de la consulta y retire el DIU. No hay necesidad de un 
método de respaldo.  

V Si comienza después de los 7 primeros días de la menstruación y ha tenido 
relaciones sexuales después de su última menstruación, empiece con el método 
hormonal el día de la consulta. Es recomendable mantener el DIU colocado hasta la 
próxima menstruación.  

V Si comienza después de los 7 primeros días de la menstruación y no ha tenido 
relaciones sexuales desde la última menstruación, se puede mantener el DIU 
colocado y extraerlo durante la próxima menstruación, o se puede extraer y la 
paciente puede utilizar un método de respaldo durante los 7 días siguientes.  

e) Si la paciente se encuentra utilizando otro método hormonal: inmediatamente, si ha 
estado usando el método de planificación familiar hormonal sistemática y 
correctamente o si es razonablemente seguro que no esté embarazada. No es 
necesario esperar la próxima menstruación y no hay necesidad de un método de 
respaldo. 

f) Paciente con ausencia de menstruación (sin relación con el parto o la lactancia 
materna): se pueden insertar los implantes en cualquier momento, si existe una 
certeza razonable de que no está embarazada. Necesitará un método de respaldo 
durante los 7 primeros días después de la inserción.  

g) Después de tomar anticoncepción de emergencia con levonorgestrel solo o método 
de Yuzpe, los implantes se pueden insertar el mismo día. No es necesario esperar 
hasta la próxima menstruación. Necesitará un método de respaldo durante los 7 
primeros días después de la inserción. Si no comienza de inmediato, pero regresa en 
busca de un implante, puede comenzar en cualquier momento, si es razonablemente 
seguro que no está embarazada.  

 

C.3 Consideraciones para prescribir implantes hormonales en el pos parto 
a) Menos de 6 meses después del parto dando lactancia materna, aunque no se haya 

restablecido la menstruación, se pueden insertar los implantes en cualquier momento 
desde el parto hasta 6 meses después del mismo. No hay necesidad de un método de 
respaldo. Si se ha restablecido la menstruación, se pueden insertar los implantes tal 
como se indica para las mujeres que tienen ciclos menstruales.  

b) Más de 6 meses después del parto con lactancia materna, aunque no se ha 
restablecido la menstruación, se pueden insertar los implantes en cualquier 
momento, siempre que sea razonablemente seguro que no está embarazada. 
Necesitará un método de respaldo durante los 7 primeros días después de la 
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inserción. Si se ha restablecido la menstruación, se pueden insertar los implantes tal 
como se indica para las mujeres que tienen ciclos menstruales.  

c) Si no brinda lactancia materna, se le pueden insertar los implantes en cualquier 
momento antes de las 4 semanas pos parto y no hay necesidad de un método de 
respaldo.  

d) Si no brinda lactancia materna y ya han pasado más de 4 semanas, se le pueden 
insertar si se está razonablemente seguro de que no está embarazada y necesitará un 
método de respaldo.  

 
C.4 Consideraciones para prescribir implantes hormonales pos aborto 
a) Si se le insertan los implantes en un plazo máximo de 7 días desde un aborto en el 

primer o segundo trimestre, se le pueden insertar los implantes inmediatamente y no 
necesita un método de respaldo.  

b) Si han pasado más de 7 días desde el aborto en el primer o segundo trimestre, se le 
pueden insertar los implantes en cualquier momento si es razonablemente seguro 
que no está embarazada. Necesitará un método de respaldo durante los 7 primeros 
días después de la inserción. 

 

Cuadro 5. Beneficios y riesgos 
Beneficios Riesgos 

Ayudan a proteger contra:  
V El embarazo y los riesgos asociados, incluido el embarazo 

ectópico  
Pueden ayudar a proteger contra:  
V La anemia ferropénica  
Reducen:  

V El riesgo de embarazo ectópico  

V Ninguno  

Fuente:  Manual mundial para proveedores 2022.  

 

C.5 Efectos secundarios 
Algunas mujeres refieren cambios en los patrones de sangrado:  
a) desde los primeros meses hasta 1 año después de su inserción:  
V Sangrado más escaso y durante menos días.  
V Sangrado prolongado .  
V Sangrado irregular .  
V Sangrado infrecuente . 
V Ausencia de menstruación.  

b) Después de 1 año:  
V Sangrado más escaso y durante menos días.  
V Sangrado irregular.  
V Sangrado infrecuente.  
V Ausencia de menstruación.  
V Las pacientes que utilizan implante de etonorgestrel son más propensas a tener 

sangrado infrecuente, sangrado prolongado o ausencia de menstruación que 
sangrado irregular.  

V Cefaleas  
V Dolor abdominal  
V Acné (puede mejorar o empeorar)  
V Variación del peso  
V Mayor sensibilidad en los senos  
V Mareos  
V Cambios del estado de ánimo  
V Náuseas  
V Otros cambios físicos posibles:  aumento del tamaño de los folículos ováricos  
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C.6 Manejo de efectos secundarios 
a) Irregularidades menstruales : tranquilícela explicando que muchas mujeres que 

utilizan los implantes presentan sangrados irregulares. No es perjudicial y en general, 
se hace más leve o desaparece tras el primer año de uso.  
V Para logra r un alivio moderado y breve, puede tomar  

 ̧ 800 mg de ibuprofeno o  
 ̧ 500 mg de ácido mefenámico 3 veces al día después de las comidas durante 5 
días, cuando comience el sangrado irregular.  

V Si estos fármacos no ayudan, puede probar alguno de los siguientes, cuando 
empiece el sangrado irregular:  

 ̧ Anticonceptivos orales combinados que contengan el progestágeno 
levonorgestrel: una píldora cada día durante 21 días.  

 ̧ ACO que contengan 50 µg de etinilestradiol: una píldora cada día durante 21 
días. 

V Si el sangrado irregular persiste o si comienza después de varios meses de 
menstruación normal o sin menstruación, o si sospecha que el sangrado es por 
otros motivos, piense en alguna afección de fondo no relacionada con el uso 
del método de planificación familiar  

V Para ayudar a prevenir la anemia, sugiérale que tome suplementos de hierro en 
comprimidos e informe que es importante ingerir alimentos con alto contenido 
de hierro.  

b) Cefaleas : indique ibuprofeno 400mg cada 8 horas, acetaminofén 500mg cada 6 
horas u otro analgésico. Se debe evaluar cualquier cefalea que empeore o aparezca 
con más frecuencia, mientras se utilizan los implantes.  

c) Migraña:  si la paciente presenta migraña sin aura puede continuar utilizando los 
implantes, si lo desea. Si presenta migrañas con aura, retire los implantes y de asesoría 
para que pueda elegir un  método de planificación familiar no hormonal.  

d) Dolor abdominal leve : indique ibuprofeno 400mg cada 8 horas o acetaminofén 
500mg cada 6 horas. Tenga en cuenta los diagnósticos diferenciales.  

e) Variación del peso : Analice la alimentación de la paciente y asesore según 
corresponda.  

f) Mayor sensibilidad en senos : Recomiende el uso de sostén incluso al dormir. Puede 
ayudar el uso de compresas calientes o frías. Indique ibuprofeno 400 mg cada 8 
horas o acetaminofén 500mg cada 6 horas.  

g) Cambios en el estado de ánimo : pregunte sobre cambios que se hayan producido 
en su vida y que puedan afectar a su estado de ánimo o a su deseo sexual, incluidos 
los cambios en la relación con su pareja. Dele apoyo según corresponda. Las mujeres 
que presentan cambios graves del estado de ánimo, tales como la depresión mayor, 
deben ser remitidas a otro servicio para que reciban la atención correspondiente.  

 
C.7 Provisión del método 
Consultar  página 7 de este documento  
El personal médico, de enfermería o materno infantil deben encontrarse debidamente 
capacitados para inserción y retiro de implantes hormonales, siguiendo la técnica 
recomendada.  

 
C.8 Procedimiento de inserción de los implantes 
C.8.1Implantes de una varilla etonogestrel 68 mg. Implante blando  subdérmico 
con dispositivo precargado 
 
a) El proveedor o la proveedora debe asegurarse de que se dispone del equipo esencial 

y suministros necesarios:(imagen 1).  
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V Implante hormonal precargado en trócar de inserción.  
V Guantes estériles. 
V Torundas de gasa. 
V Solución antiséptica: jabón yodado, clorhexidina.  
V Jeringa descartable de 3cc.  
V Anestesia. 
V Venda de gasa o elástica. 

 

Imagen 1. Equipo y suministros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:Manual mundial para proveedores ,  Planificación familiar, 2022  

 
 
 

b) Se deben aplicar todas las medidas de prevención de infecciones:  
V Lavarse las manos con agua y jabón. 
V Solicitar a la paciente que lave con abundante agua y jabón el brazo donde se 

insertará el implante.  
V No tocar insumos con las manos sin guantes. Por ejemplo: el frasco de anestesia o 

la jeringa. Para evitar lo anterior, se deben colocar todos los insumos en el campo 
estéril o bolsa de equipo de curación sin tocarlos y se podrán manipular hasta 
calzar los guantes estériles.  

 

C.8.2 Pasos para la inserción de implantes de una varilla 
a) Prepare el sitio de inserción con solución antiséptica. Haga el procedimiento en dos 

ocasiones con torundas diferentes.  
b) Inyecte entre 1 y 2  ml de lidocaína al 1% por debajo de la piel, creando una 

protuberancia en el punto de inserción y avanzando 5  cm a lo largo de la vía de 
inserción. Corrobore que la aguja tenga esta longitud.  

c) Espere al menos 2 minutos para que haga efecto la anestesia.  
d) ¦ǎŀƴŘƻ ƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀ άǎƛƴ ŎƻƴǘŀŎǘƻέΣ ǊŜǘƛǊŜ Ŝƭ ŀǇƭƛŎŀŘƻǊ ŘŜǎŜŎƘŀōƭŜ ŜǎǘŞǊƛƭ ŘŜƭ ƛƳǇƭŀƴǘŜ ŘŜ 

una varilla de su paquete. Puede colocarse en el campo estéril antes de colocarse los 
guantes.  

e) Retire la cubierta de la aguja.  
f) Verifique visualmente la presencia del implante dentro de la aguja.  
g) El proveedor o proveedora debe colocarse en una posición que le permita visualizar 

la inserción y asegurarse de que es subcutánea y paralela al brazo . 
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Imagen 2. inserción de implantes 

 
Fuente:Manual mundial para proveedores , Planificación familiar, 2022  
 
 

V Estire la piel cerca del sitio de la inserción con el pulgar y el dedo índice.  
 

Imagen 3 . Inserción de implante con aplicador 1 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:Manual mundial para proveedores ,Planificación familiar, 2022  

 
 
V Visualizando la aguja, baje el aplicador hasta que esté paralelo con la superficie de 

la piel y avance suavemente, mientras levanta la piel para asegurar la colocación 
superficial.  

V Inserte la longitud completa de la aguja sin usar la fuerza.  
V Verifique que toda la longitud de la aguja se ha insertado en la piel antes del 

siguiente paso.  
V Sostenga el aplicador en su posición y presione el deslizador violeta hacia abajo 

hasta que se detenga. Esta acción retraerá la aguja en el cuerpo del aplicador.  

V Retire suavemente el aplicador.  

V Palpe para comprobar que el implante está colocado. Solicite a la mujer que palpe 
el implante para confirmar su presencia.  

V Coloque una curación en el sitio de la inserción verificando la hemostasia. No 
utilice esparadrapo ni curitas directamente en la piel.  

V Aplique un vendaje de presión para minimizar el sangrado y los moretones. 
Asegúrelo con esparadrapo.  

 


